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Expte.69422 LA PLATA, 22 de julio de 2020 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 7, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

A ERE 
ARTÍCULO 1%: Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar una transacción 

extrajudicial con el Señor Ramos Choque Roberto, DNI N*95.428.502, por la suma total 

de pesos Veintidós Mil ($22.000), en concepto de resarcimiento del daño sufrido por su 

vehículo, dominio A112NES, marca Okinoi como surge de los antecedentes técnico- 

jurídico obrantes en las actuaciones N* 4061-1114264/19, que sustentan el presente. 

ARTÍCULO 2”: De forma. 

LEANA CID 
Presidenta 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 03 de Agosto de 2020.- 

Cúmplase, regístrese, 
publiquesé y archívese.- 
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LAPLATA, 03 de Agosto de 2020.- 

| Registrada en el día de la fecha 
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